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LA PRORROGACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD: DERECHO JUSTO, RÁPIDO Y ECONÓMICO

I. Introducción

Vivimos en un país con muchas inquietudes por nuestra sociedad. Nos preocupamos por nuestros niños, jóvenes, ancianos y por
nuestras personas incapacitadas. Aunque la legislatura, eventualmente, ha ido ayudando a aminorar esas preocupaciones a través

de legislación que protege los derechos de estas personas,1 aún queda mucho por hacer. Existe en nuestra sociedad el deber de

representar al incapaz. Los padres representan a sus hijos2 y los tutores a sus pupilos.3 Pero, ¿qué de aquellos incapaces adultos
que carecen de tutores? ¿No hubiera sido más conveniente que se mantuvieran bajo la guarda de sus padres si la incapacidad
se iba a mantener luego de su “emancipación”? ¿Quedan rezagados los derechos de estas personas hasta que se les nombre un
tutor? ¿Quién los representa en procedimientos tan sencillos como una petición de alimentos?

Las respuestas a las controversias anteriores no son sencillas. Principalmente la última, que es una que enfrentan los jueces en sus
labores, en su hacer justiciero. Considero que la extensión de la patria potestad en nuestro sistema jurídico ayudaría a solucionar
todos estos problemas. No debemos dejar sin representación a estos incapaces. Existe el sistema de jurisdicción voluntaria
que es un procedimiento exparte no contencioso e “implica una cooperación de los órganos oficiales para fijar auténticamente
un derecho subjetivo de carácter privado, [que] mira a las futuras relaciones jurídicas, tiende a establecer situaciones claras y
busca en un procedimiento solemne, y *282  no en la discusión con un contradictor particular, la energía con que impondrá sus

declaraciones erga omnes”.4 Los padres se pueden someter mediante un procedimiento de jurisdicción voluntaria para mantener
bajo su guarda a sus hijos solteros mayores de edad incapaces. Deberá ser un procedimiento sumario y expedito, que ayude a
la consecución de la justicia en una forma justa, rápida y económica.

II. Trasfondo Histórico y discusión de la patria potestad

La patria potestad (patria potestas) en el Derecho Romano era distinta al concepto moderno. En el Derecho Romano se entendía
que la patria potestad era la autoridad y subordinación al pater familias. El padre era quien ejercería la patria potestad sobre
sus hijos y sus descendientes durante toda su vida. En nuestros días, se entiende por patria potestad un conjunto de facultades
reconocidas a los padres por el ordenamiento jurídico para que puedan desempeñar el ejercicio del cuidado, persona y defensa

de los hijos. Es el deber de alimentar, educar, instruir y representar.5

La patria potestad confiere a los padres derechos y deberes, entre ellos, la obligación de ejercer una representación adecuada
a sus hijos menores de edad. No sólo ofrecerle una representación “en el ejercicio de todas las acciones que puedan redundar

en su provecho” sino “el deber de alimentarlos, tenerlos en su compañía, educarlos e instruirlos con arreglo a su fortuna”.6 La
representación es, generalmente, un medio para suplir un defecto de la capacidad de obrar de determinadas personas o un medio
para evitar el desamparo de unos bienes que están faltos de titular o cuyo titular no se encuentra en condiciones de asumir por sí

mismo su gobierno.7 A los menores de edad, por tener incapacidad para obrar, les resulta necesario para su desenvolvimiento,
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alguien que le subsane ese defecto para obrar, son los padres quienes corrigen esta falta, que se extiende a los distintos atributos

de la patria potestad y sus deberes y obligaciones.8 Igualmente sucede con los *283  incapacitados mentales adultos. Ellos
necesitan tanto una representación como de quien los cuide, ampare, alimente y proteja. Nuestro ordenamiento jurídico posee
normas para atender esta situación, es por eso que los hijos adultos solteros e incapacitados quedan bajo la tutela de un padre
o alguna otra persona.

La función del tutor es representar al menor o incapacitado en todos los actos civiles, salvo aquellos que por disposición expresa

de9 ley pueda ejercitar por sí solo, contrario a la función de un padre con patria potestad que es más abarcadora.

En su origen, la tutela, no era una institución para proteger sino que se entendía como un atributo de manus o potestas, entiéndase,

bajo la potestad del jefe o el pater familias y se ejercía sobre las mujeres y los impúberes.10 Así fue desarrollando y se le conoció

en el Derecho español como la curatela que era para proteger a los púberes menores de 25 años, a los furiosos y a los pródigos.11

La patria potestad se ha visualizado desde la época de las Partidas como derecho natural e intrínsecamente ligado al deber de

representación de sus hijos en todo aquello que beneficie a sus hijos, sea en procedimientos judiciales o extrajudiciales.12 “Las
Partidas advertían que el castigo a los hijos debería ser con medida y piedad, llegando al punto de privar de la patria potestad

al padre que castigare al hijo de manera cruel”.13

El Tribunal Supremo de Puerto Rico ha reconocido que en nuestro sistema de derecho no existe la patria potestad extendida.

En Ríos Rosario v. Ramos Vidal,14 se alegaba falta de capacidad jurídica de la madre para reclamar pensiones alimentarias de
sus hijos que ya habían cumplido su mayoría de edad. Resalta el hecho que en España la *284  patria potestad prorrogada es
para los incapaces y no para cualquier situación en la que el padre quiera seguir representando a sus hijos, ni aun en acciones
incoadas ante el Tribunal.

La patria potestad nace con el nacimiento del hijo o con la adopción de éste. Se presume que los padres ejercerán de una manera
adecuada y en el mejor bienestar de sus hijos cumpliendo con sus obligaciones y derechos. Sin embargo, la institución de la

tutela tiene normas rigurosas para asegurarse de que se ejerza en el mejor bienestar del pupilo. Hay que hacer un inventario,15

prestar fianza,16 juramentar,17 rendir cuentas,18 entre otros. Claro está que cuando el tutor es uno de los padres, queda exento

de la fianza. Ciertamente, los padres o el tutor testamentario pueden quedar exentos de la fianza,19 pero tendrán que cumplir
con los demás requisitos de la tutela.

El ejercicio de la patria potestad también está regulado por el Código de Civil de Puerto Rico. No obstante, no es tan rígida en sus
disposiciones. ¿Por qué? Porque presupone que las actuaciones de los padres redundarán en el mejor beneficio de sus hijos. El
derecho natural y civil así lo ha demostrado. Entonces, si esto es así, ¿por qué el Código de Civil, cuando el hijo incapaz adviene
mayor de edad y la incapacidad subsiste ordena que se instituya la tutela, en lugar de que continúe la patria potestad prorrogada?
La patria potestad es ejercida por ambos padres, mientras no medie sentencia privando a uno de los padres. Sabemos, que cuando
esto pasa uno de los padres tendrá que ser el tutor. Es esta una de diferencias entre la patria potestad prorrogada y la tutela.

Martínez, opina en relación a la prorrogación de la patria potestad que “es más natural que viviendo los padres, el incapacitado,
soltero conviviente (que viva con sus padres), les esté sometido a los mismos (los padres) en vía de patria potestad [y] que

no en la tutela, que es una institución que alude a un organismo de protección, en defecto de los padres”.20 Además señala
que la patria potestad prorrogada “resuelve la “entorpecedora solución de continuidad del régimen anterior, es *285  decir,
antes el hijo incapaz, al llegar a la mayoría de edad se convertía en capaz, y había que proceder a su incapacitación para que
siguiera sometido al poder paterno” y comenta que ahora dicho “formalismo no es requerido y que se mantiene igual situación

biopsíquica del afectado, pese a su mayoría de edad”.21
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Veamos entonces, qué es y como funciona la patria potestad prorrogada. Como nuestro derecho está huérfano de disposiciones
sobre esta situación utilizaremos el Derecho español para exponer el tema. El Código Civil español nos ilustra en torno al tema

de la patria potestad prorrogada, en su artículo 171.22 Éste, pretende proteger a los hijos mayores solteros e incapacitados que
viven con los padres, mediante la prorrogación de la patria potestad. De igual forma, el artículo 201 del Código Civil español
reconoce la prorrogación de la patria potestad al permitir que se incapacite a un menor de edad cuando es razonable pensar que

la incapacidad va a subsistir luego de la mayoría de edad.23 No sólo en España ha sido reconocida la extensión de los deberes
y obligaciones de los padres al emanciparse el hijo, el Código Civil alemán considera expresamente la posibilidad de que los

padres continúen los negocios del hijo habiendo terminado ya su función: párrafos 1.698a. y 1.698 b.24

III. Discusión

La patria potestad prorrogada fue acogida por los estudiosos del derecho en España con mucho beneplácito,25 todos los autores

que la discuten comentan sobre la buena acogida,26 la reseñan como una novedad de evidente interés y que “sólo alabanzas y
plácemes merece la reforma [del Código Civil español] en este punto”, señala Castán citando a Sancho Rebullida. Asimismo,

Martínez Calcerrada la nombra como una novedad de acierto indiscutible.27 También el ex Juez del Tribunal Supremo de Puerto
Rico y Profesor puertorriqueño *286  Serrano Geyls reseña en su libro de Derecho de Familia que la prorrogación de la patria

potestad es una medida muy acertada:28

“El fundamento de la patria potestad se encuentra en la naturaleza, por las necesidades de los hijos menores de edad [e

incapacitados] que requieran la protección de sus padres y por ese llamamiento natural.”29 Señala López, que dicho llamamiento
a los padres para cuidar de sus hijos menores es natural, y citando a Serrano y Serrano expresa que;

La patria potestad es una institución natural que no necesita del Derecho Positivo para actuarse; aunque no hubiera
Estado, habría patria potestad, porque el hijo viene al mundo necesitado de protección y porque, por impulsos
naturales innegables, los padres se sienten obligados e inclinados a actuar, con esa potestad, al mismo tiempo
tuitiva y de mando; de mando para mejor actuar de la protección del hijo. Por eso el Estado que se encuentra con

la patria potestad, la convierte en un poder jurídico, regulándola en sus preceptos.30

El Código Civil español referente a la patria potestad prorrogada, en su artículo 171, dispone que:

La patria potestad sobre los hijos que hubieran sido incapacitados quedará prorrogada, por ministerio de la Ley,
al llegar aquéllos a la mayor edad. Si el hijo mayor de edad soltero que viviera en compañía de sus padres o
de cualquiera de ellos fuere incapacitado, no se constituirá tutela sino que se rehabilitará la patria potestad, que
será ejercida por quien correspondiere si el hijo fuera menor de edad. La patria potestad prorrogada en cualquiera
de estas dos formas se ejercerá con sujeción a lo especialmente dispuesto en la resolución de incapacitación y,
subsidiariamente, en las reglas del presente titulo.

La patria potestad prorrogada terminará:

1. Por la muerte o declaración de fallecimiento de ambos padres o del hijo.

2. Por la adopción del hijo.
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3. Por haberse declarado la cesación de la incapacidad.

4. Por haber contraído matrimonio el incapacitado.

Si al cesar la patria potestad prorrogada subsistiere el estado de incapacitación se constituirá la tutela.31

*287  Dicho articulado, pretende proteger a los hijos mayores solteros e incapacitados que viven con los padres, mediante la

prorrogación de la patria potestad.32 La rehabilitación de la patria potestad se produce cuando, terminada la patria potestad por
haber llegado el hijo a la mayoría de edad, fuere después incapacitado por alguna de las causas señaladas en el artículo. Si este
hijo mayor incapacitado es soltero y vive en compañía de sus padres o de cualquiera de ellos, se rehabilita la patria potestad

en lugar de constituirse la tutela.33

Mediante la Ley 13 de 24 de octubre de 1983 se enmendó el Código Civil español para que el artículo 201 de este código
leyera así: “Los menores de edad podrían ser incapacitados cuando concurra en ellos causa de incapacitación y se prevea
razonablemente que la misma persistirá después de la mayoría de edad”. De esta manera queda la patria potestad prorrogada

según manda el artículo 171.34

La intención de estos articulados es que el hijo, durante la minoría de edad, sea incapacitado por sus deficiencias [mentales];
o que el hijo sea incapacitado por esas causas, cuando sea mayor de edad y soltero y que los padres continúen como los

representantes de sus hijos.35 Cuando la incapacitación es durante la minoría de edad, la patria potestad queda prorrogada por
ministerio de la Ley al llegar el hijo a la mayoría de edad, sin necesidad de ningún otro trámite judicial y permite así que los
padres que ostentaban la titularidad continúen siendo titulares y ejerciendo la patria potestad sobre su hijo incapacitado. En
el Derecho español, cuando la incapacitación de un menor sucede, ésta queda suspendida hasta su mayoría de edad cuando
entonces sus padres se regirán por la Resolución de incapacitación. Mientras dure la minoría de edad, la patria potestad se
ejercitará según las disposiciones del Código Civil español respecto a la patria potestad en las relaciones paterno filiales, Título

7 del Código Civil español.36

De otro modo, cuando se produce la declaración de incapacidad del adulto, esto conlleva la rehabilitación de la patria potestad
a favor de ambos padres o de uno de ellos en caso de que haya muerto el otro padre [o haya sido privado de la patria potestad].
De estar ambos padres vivos, éstos compartirán la titularidad de la patria potestad *288  prorrogada y dicho ejercicio deberá
ajustarse a la resolución de incapacitación y de forma subsidiaria a lo dispuesto en el Código Civil español respecto a la patria

potestad.37

En síntesis, cuando un menor es incapacitado judicialmente, la Resolución que el Tribunal emita quedará suspendida hasta
que el hijo advenga su mayoría de edad. Mientras el incapacitado judicialmente sea menor de edad sus padres atenderán las
necesidades y obligaciones para con sus hijos según dispone el Código Civil en materia de la patria potestad. Por otro lado,
cuando ese incapacitado sea mayor de edad, los padres con patria potestad prorrogada se regirán según lo dispuesto en la
Resolución de incapacidad.
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Los padres que tengan algún hijo soltero mayor de edad bajo su tutela podrán solicitar ante un juez, mediante jurisdicción
voluntaria, la rehabilitación de la patria potestad para que de igual forma ésta se ejerza de acuerdo a la Resolución de

Incapacitación y de forma subsidiaria a lo dispuesto en el Código Civil español respecto a la patria potestad.38

La institución de la Tutela, que es un organismo de protección para menores e incapacitados, fue codificada como un medio de
protección en defecto de los padres. Con el artículo 171, los Tribunales españoles vienen obligados a rehabilitar la patria potestad
siempre y cuando se den las condiciones que establece dicho artículo para concederla. En la Sentencia del 12 de marzo de 2004,
la Audiencia Provincial de Toledo, España revocó al Tribunal inferior porque luego de declarar a una persona como incapaz

que era soltera, conviviente con sus padres y mayor de edad, constituyó la Tutela en lugar de rehabilitar la patria potestad.39

De igual forma, podemos apreciar un apego por la patria potestad prorrogada. En la Sentencia del 22 de abril de 2002,
interpretando la normativa del artículo 171, Audiencia Provincial de Toledo confirmó al Tribunal de inferior porque no procedía

la extinción de la patria potestad por el mal estado de salud de su madre.40

Cabe señalar que este tipo de decisión también se aprecia en la Sentencia del 17 de enero del 2005 de la Audiencia Provincia de
Toledo, en este caso el padre solicitaba que se nombrara tutora de su *289  hija a otra de sus hijas, hermana de la incapacitada,
por su edad de 76 años. En este caso sí se alegó que no se acreditó ninguna prueba que demuestre “la ineptitud del padre para
ejercer la patria potestad, y a pesar de que es una persona ya de 76 años, parece que es la persona que mejor puede asumir esta

función, habida cuenta de que vive con su hija incapaz”41 y porque en juicio el padre de la incapaz alegó que “no tiene ningún

inconveniente en ser él el que continúe con la patria potestad prorrogada”.42

A través de la jurisprudencia se observa la preferencia de los tribunales para que los incapacitados permanezcan bajo la patria
potestad prorrogada y no bajo el régimen de tutela. En la Sentencia del 22 de abril de 2002, la Audiencia concluyó que el
mal estado de salud de la madre no era razón suficiente para terminar la patria potestad prorrogada e instituir una tutela. En la
Sentencia del 17 de enero de 2005, la Audiencia Provincial de Toledo sí expuso que si las partes hubieran presentado prueba
para probar la incapacidad del padre hubiera sido razón para ponderar la institución de la tutela en lugar de la patria potestad
prorrogada.

Los padres cuya patria potestad sobre sus hijos haya sido rehabilitada o prorrogada mantienen una relación jurídica para todos
los efectos como si los hijos fueran menores y estuvieran bajo su guarda incluyendo aspectos socioeconómicos.

Los hijos mayores de edad que se encuentren incapacitados judicialmente y estén sujetos a patria potestad
prorrogada de acuerdo a los términos del artículo 171 del Código Civil, constituirán unidad familiar con sus padres
- cónyuges no separados legalmente, o, en su caso, con su padre o su madre, según se afirma en una consulta de

la Dirección General de Trabajadores, de 20 de abril de 1998.43

Como es sabido, la patria potestad es irrenunciable, por tanto al constituirse una patria potestad prorrogada, se mantienen

vigentes las mismas obligaciones y derechos,44 a menos que en la Resolución se disponga de manera contraria o menos
restrictiva. En la sentencia del *290  27 de abril de 2005 se dispuso que sólo procedía declarar incapaz al recurrente por “la

incapacidad para autodeterminarse en el terreno del cuidado de su propia salud”45 y sujeción a la patria potestad prorrogada,
a los solos efectos de su sometimiento al tratamiento médico que se le prescriba y por tanto las obligaciones de los padres, al
efecto de ejecutar sus poderes como padres con patria potestad era sólo la de velar por la administración de medicamentos para
el tratamiento de su condición de esquizofrenia, ya que el incapaz podía valerse por sí mismo y tenía vida independiente, sólo

que vivía en el núcleo familiar.46
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El artículo 171 indica las causas por las cuales terminará la patria potestad, “por muerte del padre o del hijo, adopción del

hijo, cese de la incapacidad o por matrimonio del incapacitado”.47 En el Proyecto de modificación, previo a las Reformas del
Código Civil español se hablaba que la patria potestad prorrogada también podría culminar “por las mismas causas que la patria

potestad ordinaria.”48 No hay razón por la cual entender que esto no es así, aunque el articulado no lo disponga de esta manera.
Sea patria potestad ordinaria o ya sea patria potestad prorrogada, si los padres dejan de cumplir con sus deberes y obligaciones
el Estado les puede privar de este derecho.

IV. Conclusión

Pertenecemos a una sociedad cuyos objetivos primordiales son el cuido, protección y guarda de aquellos que por sí solos no
pueden atenderse y cuidarse. Las personas con incapacidades mentales y físicas pueden llegar a ser tan susceptibles e indefensos
como los niños. En algunas ocasiones pueden ser aún más indefensos que los propios niños, ya que sus cuerpos los pueden
ayudar a aparentar capacidad y pueden llegar a ser víctimas de personas sin escrúpulos, convirtiéndoles en sus víctimas y
quedando a su merced. Este estado de indefensión que podrían llegar a tener, además del interés en que los hijos solteros adultos
incapacitados queden bajo la guarda de sus padres fue lo que me motivó a investigar y redactar sobre este tema. A las personas
con impedimentos mentales con el transcurso del tiempo *291  les cobijan más derechos. Considero que la patria potestad
prorrogada sería un nuevo derecho que vendría a ayudar a proteger sus mejores intereses. Generalmente los hijos están mejor
con sus padres y si la patria potestad se codificó para cuidar y proteger a los hijos menores de edad por su incapacidad para
obrar y por sus necesidades, y éstas van a continuar al llegar la mayoría de edad, es conveniente que los padres conserven la
patria potestad para seguir cubriendo todas las necesidades de sus hijos, bajo el mismo régimen que el Estado les había otorgado
previamente; tanto la obligación de alimentos como la de representación.

Una persona con incapacidad mental se puede ver, en forma análoga como una persona con minoridad de edad, con las mismas
necesidades básicas emocionales, morales y legales, y que sus padres le pueden suplir en su carácter de padre con patria potestad.
Es su deber y obligación moral.

Este estado de derecho de prorrogación de la patria potestad no solamente ayudaría a aquellas personas que su incapacidad
subsistiera luego de alcanzar la mayoría de edad, sino que resolvería las situaciones de adultos que por alguna razón se
incapacitan. Los padres de los adultos solteros, que viven con ellos y estén bajo el régimen de la Tutela, podrían solicitar la
rehabilitación de la patria potestad. Bajo esta propuesta se podría rehabilitar la patria potestad a los padres de aquellas personas
solteras que advengan incapaces y vivieran con sus padres. Si por el contrario, fueran personas casadas, estarían bajo la tutela
del cónyuge o alguna otra persona si así estos lo solicitaran y demostraran que es en beneficio del incapaz.

Como bien señala Martínez, la patria potestad prorrogada es lo que por derecho le corresponde a los padres. Aun el propio
código refleja la preferencia porque sean los padres quienes tengan a sus hijos adultos incapacitados bajo su guarda y reconoce
lo que por derecho natural les corresponde, demostrándolo en una serie de situaciones en que ciertas obligaciones de la tutela
no obligan a los padres y quedan exentos de cumplir con ellas, como por ejemplo la prestación de fianza.

La tutela es una institución para regir en defecto de los padres y que por existir el vacío jurídico de la patria potestad prorrogada
se extendió para proteger a los incapacitados. Si tuviéramos ambos regímenes, los incapacitados adultos y solteros convivientes
con sus *292  padres quedarían bajo la patria potestad prorrogada y sólo en ausencia de éstos es que procedería la tutela.

Como la patria potestad se entiende que es un derecho natural, es mucho más conveniente y natural el que sean los padres
quienes cuiden y tengan a sus hijos bajo su guarda por el método de patria potestad prorrogada y no bajo la tutela. La tutela, como
señala Martínez, es una ficción jurídica en ausencia de los padres, por ello que debe prorrogarse la patria potestad prorrogada
en lugar de instituir la tutela.
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Considero que la extensión de la patria potestad en nuestro sistema jurídico ayudaría a solucionar todos estos problemas. No
debemos dejar sin representación a estos incapaces. Para que los padres mantengan bajo su guarda a sus hijos mayores incapaces
y solteros en una forma justa, rápida y económica los padres podrían acudir ante los tribunales mediante el procedimiento de
jurisdicción voluntaria. Al ser un procedimiento sumario y expedito se resolverían los problemas de muchos incapacitados
adultos que están sin protección tutelar por toda la cantidad de procedimientos y reglas que exige la tutela.

Es necesario que sea un procedimiento sumario y expedito, que pueda incluso resolverse en cualquier otro procedimiento
incoado ante el Tribunal de manera que ayude a la consecución de la justicia en una forma justa, rápida y económica.

Footnotes
a1 Estudiante de tercer año y miembro del Cuerpo de Investigadores, Redactores y Correctores de la Revista de Derecho Puertorriqueño

de la Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico.
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